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1. CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS

El proyecto se inició el 17 de junio de 2024 y finalizó el 31 de diciembre de 2024. Durante este periodo 
de tiempo, las actividades que se han llevado a cabo han sido las siguientes:

Previas al inicio del proyecto:

n 13 de mayo de 2024: se les envió una comunicación colegial por parte del MICOF a todas 
aquellas farmacias que cumplían los requisitos necesarios para poder optar a la ayuda.

n 20 de mayo de 2024: se lleva a cabo el Webinar informativo donde se explicó en qué consistía 
este nuevo proyecto para 2024 y dar la oportunidad de resolver cualquier duda relacionada. 

n 26 de mayo de 2024: se fijó este día como la fecha límite para realizar la solicitud de inscripción 
al proyecto. 

n 30 de mayo de 2024: se envió una nueva comunicación colegial por parte del MICOF a las 
farmacias que habían solicitado la adhesión al nuevo proyecto de la Diputación-MICOF, para 
informarles de su inclusión en el mismo y la fecha a partir de la cual podían empezar a facturar 
los SPR.

Desde el inicio del proyecto hasta su finalización:

n 17 de junio de 2024: se fijó la fecha fin para poder llevar a cabo la formación teórica y práctica, a 
través de Aulafarma (plataforma digital desarrollada por el MICOF para formar a sus colegiados), 
del módulo de RECORDA, correspondiente a la elaboración de SPR.

n 17 de junio de 2024: se impartió un nuevo Webinar formativo en SPR impartido por el docente 
del MICOF Óscar García Agudo, sobre el registro y preparación de SPR a través del módulo de 
Atenfarma del MICOF, RECORDA. 

n 31 de diciembre de 2024: se estipuló como el último día para poder realizar SPR dentro del 
programa de subvención MICOF-Diputación.

1.1. ACTIVIDADES REALIZADAS PREVIAS AL INICIO DEL PROYECTO

Una vez confirmada la continuidad del proyecto por parte de la Diputación de València para el año 
2024, lo primero que se hizo fue extraer una relación de las 199 farmacias que se encontraban en 
municipios con un censo inferior o igual a 5000 habitantes, y que por lo tanto tenían la consideración 
de farmacia rural.
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Imagen 1. Comunicación colegial remitida a las 199 farmacias que podían inscribirse al proyecto.

A los farmacéuticos titulares de todas ellas, se les envió una comunicación colegial (Imagen 1), 
informándoles acerca de la renovación del proyecto e invitándoles a asistir a un Webinar explicativo 
impartido por la Vocal de Farmacia Rural del MICOF, Maria Teresa Vicedo, y el coordinador del 
proyecto, Salvador Gutiérrez (Imagen 2).
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Imagen 2. Presentación del nuevo proyecto MICOF-Diputación 2024.

En el Webinar impartido, los ponentes invitaron a todos aquellos farmacéuticos que no disponían de 
la capacitación en RECORDA (Servicio Profesional Farmacéutico desarrollado por el MICOF para la 
preparación protocolizada de Sistemas Personalizados de Reacondicionamiento -SPR-) a asistir a 
una formación online para que, una vez inscritos en el proyecto, pudieran prestar el Servicio de SPR a 
los pacientes de sus municipios.

También se les comunicó el N.º máximo de pacientes por Farmacia, estipulado en 5 usuarios, y el 
procedimiento respecto a la facturación de los SPR, que consistía en lo siguiente: una vez iniciara el 
proyecto, todas las farmacias que completaran el registro semanal de los SPR por paciente, remitirían 
al MICOF las facturas correctamente cumplimentadas con el número de registros correspondiente, 
para poder comprobar a qué registro correspondía cada factura. La periodicidad de envío de las 
facturas se estableció como mínimo mensual y como máximo, los meses de elaboración de SPR 
hasta 31 de diciembre.

El envío del número de registro permitía mantener el anonimato de los datos de los pacientes incluidos, 
asegurando la confidencialidad y buenas prácticas por parte del personal del MICOF encargado de la 
explotación de los datos registrados.

Para formalizar la inscripción al proyecto, tras la impartición del Webinar, se envió un formulario 
de Google Forms a las 199 farmacias comunitarias del ámbito rural. Se recibieron un total de 37 
formularios de inscripción cumplimentados.

Una vez finalizado el plazo de inscripción, se envió una nueva comunicación colegial (Imagen 3) a 
las 37 farmacias comunitarias inscritas para informarles del inicio del proyecto y de las instrucciones 
para capacitarse en RECORDA (SPR). Además, en dicha comunicación, se incluyó el enlace al Webinar 
explicativo y un dossier con el detalle del proyecto (Imagen 4).
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Imagen 3. Nueva comunicación colegial a los participantes en la nueva edición del Proyecto.

Imagen 4. Portada del dossier de la nueva edición del proyecto MICOF-Diputación.
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Tras enviar la comunicación colegial, desde el Departamento de Secretaría de Presidencia del MICOF, 
se remitió a todos los Ayuntamientos de las farmacias inscritas, una carta de presentación del proyecto 
junto con el mismo dossier informativo remitido a las farmacias, para que el alcalde o alcaldesa fuera 
conocedor/a del proyecto y de la inclusión de la farmacia de su municipio en el mismo, así como de 
la necesidad de colaboración de los/las trabajadores/as sociales del municipio. 

Finalmente, para reforzar la comunicación interpersonal con los Ayuntamientos y sus trabajadores/
as sociales, se contactó telefónicamente con cada Ayuntamiento para confirmar la recepción de la 
información y ofrecer los datos de contacto del coordinador del proyecto para resolver cualquier duda 
que pudiera surgir y garantizar el buen funcionamiento de este.

Una vez iniciado el proyecto, se comunicó a las farmacias participantes de la posibilidad de impartir 
hasta 5 charlas formativas a lo largo del proyecto a la población de sus municipios en temas de 
interés sanitario. Para ello, el MICOF les facilitó todo el material de apoyo necesario, así como las 
presentaciones PowerPoint de los temas propuestos (Fotoprotección, uso racional del medicamento, 
dolor en patologías reumáticas, alimentación, primeros auxilios y factores asociados al deterioro 
cognitivo).

Adicionalmente, se remitió a los farmacéuticos participantes un protocolo para que conociesen 
cuáles eran los pasos que tenían que seguir para el correcto desarrollo de las charlas, en concreto:

n Hablar con el ayuntamiento de su municipio para que fueran conocedores de la iniciativa.

n Buscar un local con los requerimientos necesarios para impartir la charla (podía ser la propia 
farmacia).

n Remitir la información necesaria al MICOF para saber quién iba a impartir la charla, sobre qué 
tema, fecha, lugar, etc.

n Enviar fotografías del material de difusión de la charla así como de la consecución de esta para 
asegurar que la actividad se había desarrollado según los cauces indicados.

n Envío de encuestas de satisfacción a la población asistente.
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1.2. ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PROYECTO HASTA SU FINALIZACIÓN

Una vez iniciado el proyecto, los farmacéuticos ya debían haberse formado y capacitado en el servicio 
de SPR. Para ello, contaban con una fase teórica, a través de Aulafarma, la plataforma de formación 
propia del MICOF (Imagen 5). Accediendo al módulo de RECORDA, los farmacéuticos disponían de 
toda la documentación teórica necesaria para poder preparar SPR y capacitarse en el servicio.

Imagen 5. Ejemplo de la plataforma Aulafarma para la capacitación teórica de los SPD.

Una vez aprobada la fase teórica y visualizado el Webinar del día 17 sobre la fase práctica explicada 
por el docente Óscar García, los farmacéuticos recibieron la capacitación en el servicio de SPR. A 
partir de ese momento, ya podían acceder a Atenfarma, el módulo de registro de pacientes reales para 
guiar y registrar la elaboración de los SPR (Imagen 6).

Imagen 6. Ejemplo de la plataforma Atenfarma para el registro y elaboración de los SPD.

Desde este momento hasta la finalización del mismo, el procedimiento que se siguió consistió en 
realizar los SPR a los pacientes beneficiados del servicio y la remisión periódica de las facturas al 
MICOF para su abono. En los siguientes apartados se expone con más detalle la metodología seguida 
por los farmacéuticos participantes.
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2. METODOLOGÍA Y RECURSOS TÉCNICOS EMPLEADOS

La metodología, así como los recursos técnicos empleados durante el desarrollo del proyecto se 
detallan en los siguientes apartados.

2.1. DURACIÓN DEL PROYECTO

Los farmacéuticos iniciaron el proyecto el 17 de junio de 2024 y duró hasta el 31 de diciembre de 2024, 
periodo durante el cual pudieron preparar SPR a los pacientes beneficiados. 

2.2. CRITERIOS PARA LA INCLUSIÓN DE LAS FARMACIAS PARTICIPANTES

Todas las farmacias comunitarias que, cumpliendo los requisitos reseñados como municipios rurales 
de pequeño tamaño según la Ley 45/2007, solicitaron su inclusión en el programa, fueron baremadas 
por orden inverso de ingresos según el modelo 130 del último trimestre de 2023.

Se pudo incluir en el proyecto a las primeras 50 farmacias comunitarias según el criterio anterior. En 
caso de que alguna farmacia participante incluyera a menos de 5 usuarios en el programa, se podía 
ofertar la inclusión en el programa a la farmacia en el lugar 51 y así sucesivamente.

En el caso que nos ocupa, recibimos un total 37 solicitudes, por lo que todas las farmacias que lo 
solicitaron fueron incluidas. En la imagen 7 se detallan los municipios inscritos que al finalizar el 
proyecto habían realizado algún SPR.

Imagen 7. Municipios que han realizado algún SPR.
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2.3. FARMACIAS/FARMACÉUTICOS PARTICIPANTES Y REQUISITOS

Las farmacias participantes son las que específicamente habían sido certificadas para prestar el 
servicio de SPR por el MICOF. Para formalizar su participación, los  farmacéuticos debían firmar el 
compromiso de adhesión al programa en el que se  comprometían a desarrollarlo según lo establecido 
en el procedimiento normalizado del servicio de preparación de SPR del MICOF, y a prestar el servicio 
de forma directa, estando expresamente prohibida la delegación o subcontratación del servicio.

Las farmacias comunitarias participantes debían reunir los siguientes requisitos establecidos para la 
adhesión al programa:

n Estar certificada en el servicio de preparación de SPR por el Muy Ilustre Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Valencia.

n Firmar el compromiso de adhesión al programa.

n Disponer entre los farmacéuticos del equipo de la farmacia de uno capacitado para el servicio 
de preparación de SPR por el MICOF.

En cuanto a los requisitos establecidos para la adhesión de los farmacéuticos al programa:

n Estar capacitados en el servicio de preparación de SPR por el MICOF.

n Firmar el compromiso de adhesión al programa.

n Disponer de un seguro de responsabilidad civil profesional para ejercicio en oficina de farmacia 
comunitaria por un importe mínimo de 300.000 €.

n Utilizar la aplicación ATENFARMA para la elaboración y registro de los SPR.

2.4. PERSONAS BENEFICIADAS DEL PROYECTO

Los beneficiados del proyecto se definen como: “Usuarios frágiles y polimedicados que viven en 
zonas rurales o afectadas de despoblación, a quienes su médico les prescribe el uso de Sistemas 
Personalizados de reacondicionamiento, SPRs/SPDs a propuesta de los servicios de asistencia social 
del municipio. Para llevar a cabo el SPR será imprescindible tener el consentimiento informado del 
paciente”.

Las personas destinatarias de dicho servicio fueron todas aquellas que, siguiendo en primer lugar 
los criterios de inclusión del trabajador/a social del municipio, considerasen adecuada su inclusión 
en el servicio de preparación de SPR. Para ello se valoró principalmente su situación sociosanitaria, 
teniendo en cuenta factores como:

n Convivencia (vive solo o no)

n Dificultad de autonomía personal física y psíquica

n Apoyo familiar insuficiente

n Precariedad económica

n Observaciones propias del trabajador/a social
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Por otra parte, como se detalla en el dossier, si la decisión del trabajador/a social era favorable, el 
médico/a realizaba la prescripción de SPR según su propio criterio médico, teniendo especial 
consideración en variables como:

n Edad del paciente

n Estado cognitivo

n Polifarmacia

n Falta de adherencia o resultados al tratamiento

n Observaciones propias del médico/a

Todos aquellos pacientes que recibieron una confirmación positiva por parte de ambos profesionales 
fueron los beneficiarios de la realización de SPR individualizados de forma semanal por parte del 
farmacéutico/a del municipio al que estaban asignados.

2.5. CRITERIOS DE INCLUSIÓN/EXCLUSIÓN DE PACIENTES

Los criterios de inclusión de pacientes en el proyecto son dos:

n Pacientes con informe favorable de derivación por parte del trabajador social y el médico del 
municipio.

n Pacientes que hayan firmado el Consentimiento informado para participar en el Proyecto.

2.6. RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS Y LUGAR DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS

Para la consecución del proyecto, se precisó de la participación multidisciplinar del trabajador/a 
social, del médico/a del municipio donde se encontraba la farmacia participante y del farmacéutico/a 
encargado de la preparación y validación del tratamiento del paciente.

Todas las actividades se realizaron en los 37 municipios de las farmacias adheridas al proyecto.

2.7. NECESIDADES ESTRUCTURALES Y MATERIALES

Las farmacias que quisieron participar en el proyecto de elaboración de los SPR debían disponer de:
• Zona de atención personalizada (ZAP).
• Zona de preparación y reacondicionamiento.
• Zona de almacenamiento para la custodia de los medicamentos y de los SPR preparados.
• Material para la preparación del SPR.
• Termómetro e higrómetro.
• Sistema de registro manual o en soporte informático.
• Fuentes de información sobre los medicamentos, conservación y estabilidad en los SPR.
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En relación con los dispositivos:

1) Dispositivos SPR adecuados al paciente, que en términos generales deben ser:
• Fáciles de usar y acompañadas de las oportunas instrucciones.
• Proteger a los medicamentos de la humedad y contaminación.
• Permitir la fácil extracción de los medicamentos incluidos.
• Con la adecuada estructura que permita el mantenimiento de la integridad de los 

medicamentos (trasporte, almacenamiento, así como potenciales caídas).
• En cualquier caso, deben cumplir los requisitos técnicos de calidad incluidos en las 

farmacopeas y normativas específicas aplicables.

2) Sistema de cierre del dispositivo SPR: adhesivo, máquina selladora o rodillo, si procede, para 
cerrar los dispositivos SPR una vez preparados.

3) Etiquetas para su inclusión en el dispositivo SPR.

En relación con la preparación:

1) Material para la manipulación de los medicamentos como pinzas.

2) Utillaje necesario para fraccionar comprimidos (bandeja, cúter, etc.).

3) Dispositivo que permita obtener una imagen del SPR preparado (recomendado).

En relación con la indumentaria del personal:

1) Mascarillas, bata y cubrecabezas.

2) Guantes desechables (precaución: no utilizar guantes de látex para pacientes con alergia al 
mismo).

3) En caso de manipular medicamentos citostáticos se observarán las medidas de protección 
individual correspondientes.

En relación con el almacenamiento de los medicamentos:

1) Cubetas o similar, identificadas con el nombre del paciente para la custodia y conservación de 
la medicación restante.

2) Termómetro.

2.8. PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO

Una vez iniciado el proyecto, las farmacias participantes se encargaban, en primer lugar, de informar 
a aquellos pacientes que consideraban idóneos para beneficiarse de la elaboración de SPR, ya fuera 
verbalmente o a través de la cartelería o folletos informativos elaborados por el MICOF para tal fin. 

Una vez identificados a los pacientes que podían ser candidatos, si estaban interesados en participar, 
la farmacia derivaba al paciente al trabajador/a social y médico/a del municipio para que ambos 
pudieran confirmarla idoneidad de la participación del paciente propuesto por el farmacéutico.
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En concreto, los trabajadores/as sociales proponían al médico la inclusión del usuario a través del 
documento de solicitud de inclusión al programa firmado y sellado y se lo entregaban a la persona 
beneficiaria o a su cuidador para que lo entregara en la consulta del médico quien, si así lo consideraba, 
firmaba y sellaba el apartado del documento en el que constaba la prescripción del SPR. 

La persona beneficiaria, su cuidador o el auxiliar domiciliario entregaba en la farmacia incluida en el 
programa el documento de solicitud y la prescripción del servicio. La farmacia tramitaba con el MICOF 
las incorporaciones (y bajas) de los beneficiarios del programa, remitiendo al coordinador del Proyecto 
copia de ambos documentos. A continuación, una vez firmado el documento de consentimiento 
informado para la prestación del servicio de preparación de SPR por la persona beneficiaria o tutor 
legal, el farmacéutico/a y entrevistaba a la persona beneficiaria (o a su cuidador o auxiliar domiciliario), 
con el propósito de obtener y registrar los datos precisos para el correcto desarrollo del programa, 
según lo establecido en el procedimiento del servicio de preparación de SPR del MICOF. (Imagen 8).

Imagen 8. Consentimiento informado para el paciente beneficiario.

Estos datos se contrastaban con el médico responsable si era necesario. Asimismo, el farmacéutico, 
procedía a la revisión del tratamiento prescrito para detectar potenciales problemas relacionados 
con los medicamentos, tales como interacciones, duplicidades, dosificaciones o intervalos de 
administración incorrectos. 
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En caso afirmativo, se ponía en contacto con la o el médico prescriptor con objeto de determinar las 
acciones necesarias para su corrección. A partir de ese momento, cada vez que la farmacia comunitaria 
recibía recetas prescritas a la persona beneficiaria, procedía a su dispensación en la forma legalmente 
prevista. Tras su dispensación, conservaba los medicamentos dispensados bajo custodia para preparar 
los SPR en el plazo acordado. Estos sistemas continuaban preparándose y entregándose de manera 
periódica (semanal). Junto con los SPR se entregaba al inicio de cada tratamiento al o la paciente o 
a su cuidador o auxiliar domiciliario los prospectos de todos los medicamentos reacondicionados en 
ellos, y se le informaba acerca de las condiciones de conservación de los medicamentos.

Una vez finalizado el periodo para el que se prepararon los SPR o cuando se producía un cambio en 
el tratamiento, la persona beneficiaria entregaba en la farmacia comunitaria aquellos SPR de los que 
disponía, fuera cual fuera el estado en que se encontrara, antes de recoger los nuevos.

Mensualmente o con la periodicidad acordada, la farmacia comunitaria remitía al MICOF una factura 
con la relación del número pacientes y dispositivos semanales emitidos, así como el importe de pago. 
Para garantizar en todo momento el anonimato de los pacientes, estos de identificaban a través del 
número de registro que genera de forma automática Atenfarma para cada uno de los registros de SPR 
elaborados.
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3. INDICADORES EVALUADOS Y RESULTADOS OBTENIDOS

Los resultados obtenidos se cuantificaron en tres bloques distintos; los referentes a la revisión de la 
medicación inicial, a la evaluación de la adherencia al tratamiento de los pacientes beneficiarios, y a 
la satisfacción con las charlas impartidas.

3.1. REVISIÓN DE LA MEDICACIÓN

La edad media de los pacientes fue de 77,1 años, en tratamiento crónico con una media de 10,6 
medicamentos. El 65,6% fueron mujeres.

Se identificaron por parte de los farmacéuticos un total de 1.161 incidentes relacionados con 
la medicación en 116 pacientes. De estos, el 47,3% fueron interacciones medicamentosas. El 
farmacéutico rural intervino en 42 pacientes, contribuyendo a mejorar su farmacoterapia y reducir el 
número de incidencias de prescripción detectadas tras la revisión de la medicación.

3.2. ADHERENCIA AL TRATAMIENTO

La evaluación de la adherencia se llevó a cabo mediante inspección ocular, a través de la revisión del 
número de comprimidos o cápsulas que quedaban en los alveolos.

El 100% de los pacientes a los que se preparó un SPR devolvieron el blíster de tratamiento vacío, lo 
que significa que, la adherencia al tratamiento fue completa (Imagen 9).

El software informático que se empleó para la evaluación de los resultados de la revisión del tratamiento 
y de la adherencia fue Atenfarma, en concreto los módulos de REVISEM (revisión de la medicación) 
y RECORDA (preparación de SPR). Ambos módulos  disponen de una funcionalidad que permite la 
explotación estadística de los datos anonimizados registrados por los farmacéuticos participantes.

Imagen 9. registro de pacientes con adherencia completa.
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3.3. CHARLAS FORMATIVAS

En total se realizaron 5 charlas formativas en 4 municipios distintos (Vallés, Ayelo de Rugat, Benisuera 
y Alqueria de la Comptessa). Los resultados de las encuestas fueron muy satisfactorios, con más de 
un 95% de satisfacción por parte de la población asistente a las charlas.
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4. PUBLICACIONES Y ACCIONES DE DIFUSIÓN EJECUTADAS

Para dar a conocer las acciones llevadas a cabo por las farmacias rurales desde el MICOF se han 
establecido dos líneas de actuación. Por un lado, la realización de material de divulgación y de 
merchandainsing para los pacientes incluidos en el proyecto. Por otro lado, se han puesto en marcha 
acciones en los medios de comunicación para dar a conocer a la sociedad el proyecto que la Diputación 
y el MICOF han puesto en marcha.

Material de divulgación

1.000 libretas con el diseño del MICOF de Farmacia Rural y, por otro lado, un total de 35 paquetes de 
120 bolsas, 8 pastilleros y un centenar de folletos repartidos en 35 farmacias.

Acciones en medios de comunicación

• Reportaje À Punt TV Cadena de Valor. Emisión de 4 microespacios informativos de 60 segundos 
sobre la importancia de la farmacia rural en el cuidado de la salud de la población. 

• Entrevista en EL GLOBAL (edición digital y en papel) al presidente del MICOF, Jaime Giner: “La 
farmacia rural es uno de los estandartes del modelo mediterráneo de farmacia”.

• Entrevista en LAS PROVINCIAS especial Quién es quién Salud a la vocal de RSC, Cande Almenar: 
“Reforzamos la labor social de la farmacia comunitaria por su proximidad”.
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